
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D. C., Veintitrés (23) de Julio del año dos mil veintiuno (2021).- 
 
 

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 2017 - 01017. 
 
 
En conocimiento de las partes el informe secretarial que obra a folio 
preliminar del presente cuaderno, el mismo téngase en cuenta para los fines 
legales pertinentes a que haya lugar.- 
 
Igualmente téngase en cuenta para los fines legales pertinentes a que haya 
lugar, que la parte actora en tiempo descorrió el traslado de las excepciones 
de mérito formuladas por la parte demandada a través del Curador Ad – 
Litem que los representa.- 
 
En atención al informe en referencia, el Despacho, 
 
DISPONE: 
 
Ordenar a las partes, estarse a lo dispuesto en proveído de esta misma fecha, 
mediante el cual se ordena la inclusión del contenido de la valla en el Registro 
Nacional de Procesos de Pertenencia, de conformidad a lo dispuesto por el 
artículo 375, numeral 7° (inciso final) del C. G. del Proceso.- 
 
Cumplido lo ordenado en el auto en mención y una vez vencido el término 
de traslado de que trata el artículo 375 del código en cita, vuelva el expediente 
al Despacho a fin de continuar con el trámite que en derecho corresponda.- 
 
NOTIFIQUESE, 
(2) 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 125, hoy 26 de julio de 2021. Indira Rosa Granadillo 

Rosado – Secretaria. 
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OSCAR LEONARDO ROMERO BAREÑO  
JUEZ  

JUZGADO 014 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE 
BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
4bcef6f3784402d21995bab12f3b602f0374f2318c5a852543e1d64618daa55e 



Documento generado en 23/07/2021 08:41:38 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


